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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría (Gabinete Téc-
nico), sobre solicitud de sucesión por dis-
tribución en el título de Marqués de Villa-
benázar.

Doña María del Carmen Vázquez de Parga y
Andrade ha solicitado la sucesión en el título de
Marqués de Villabenázar, a consecuencia de dis-
tribución efectuada por su padre, don Manuel Váz-
quez de Parga y Rojí, lo que se anuncia por el
plazo de treinta días, contados a partir de la publi-
cación de este edicto, a los efectos de los artículos
6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
para que puedan solicitar lo conveniente los que
se consideren perjudicados por la mencionada dis-
tribución.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Consejero Téc-
nico, Antonio Luque García.—15.910.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Gerencia de Infraestructura
y Equipamiento de la Defensa por la que
se anuncia la reversión de parcelas de la
propiedad militar denominada «Finca regis-
tral nº 8.152, de 1.740 m2 aproximadamente,
en Vejer de la Frontera (Cádiz)».

«El Excmo. Sr. Ministro de Defensa, por reso-
lución de fecha 19 de octubre de 2003, desafectó
del fin público a que estaban destinados, los terrenos
del inmueble denominado «Finca registral nº 8.152,
de 1.740 m2 aproximadamente, en Vejer de la Fron-
tera (Cádiz)».

Dichos terrenos fueron expropiados en el año
1964 a los siguientes propietarios: Don Juan y Don
Luis Guerrero Alpresa.

Por ello, en cumplimiento de cuanto determina
la Instrucción número 167/1999, de 24 de junio,
del Subsecretario de Defensa, sobre tramitación de
procedimientos administrativos en el ámbito del
Ministerio de Defensa, se pone en conocimiento
de los primitivos dueños o de sus causahabientes,
que ha desaparecido la afectación al fin público
a que estaban destinados dichos terrenos, por lo
que, en aplicación del bloque normativo existente
en la fecha de la desafectación del bien inmueble
citado, pueden en el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación de este Edicto, ejercer el
derecho de reversión que les otorgan los artículos
54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1.954, en relación con los artí-
culos 63 y siguientes de su Reglamento, aprobado
por Decreto de 26 de abril de 1.957, procediéndose,
en caso de no hacerlo en el plazo de caducidad
indicado, al archivo del expediente sin más trámite.

Para el ejercicio de este derecho, los interesados
deberán presentar las oportunas solicitudes ante la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, sita en C/ Princesa nº 32 —20008 —Ma-
drid».

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Director Geren-
te.—Juan Antonio Miguélez Paz.—15.907.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación de Economía y
Hacienda de Burgos por la que se anuncia
subasta pública de los inmuebles que se
citan.
En su virtud, el día 10 de junio de 2003, a las

once horas, en el salón de actos de esta Delegación,
ante una Mesa regladamente constituida, se cele-
brará subasta de una finca urbana en Briviesca (calle
Ribera —almacén y semisótano—) y 243 fincas rús-
ticas, sitas en los términos municipales de Ama-
ya (2), Arlanzón (10), Basconcillos del Tozo (23),
Bascuñuelos (1), Belorado (1), Berberano (1), Busto
de Bureba (1), Cascajares de Bureba (1), Castil de
Lences (1), Cerezo de Río Tirón (3), Hontan-
gas (11), Junta de Oteo (8), Lerma (5), La Vid
y Barrios (4), Los Barrios de Bureba (1), Los Esco-
bados Villalta (1), Lences de Bureba (1), Melgar
de Fernamental (2), Merindad Castilla La Vieja (1),
Milagros (29), Modubar de San Cibrián (1), Mon-
terrubio de la Demanda (3), Moradillo de Roa (3),
Movilla (1), Ocilla Ladrera (1), Palacios de Río
Pisuerga (1), Pampliega (1), Pineda Trasmonte (2),
Quemada (3), Quintanloranco (3), Quintanilla del
Agua (1), Ranera y Zalgandez (1), Royuela de Río
Franco (19), Salas de los Infantes (2), Salazar de
Amaya (1), San Llorente de la Vega (2), San Martín
de Rubiales (4), San Zadornil (2), Sandoval de la
Reina (4), Santa Inés (3), Solduengo (1), Sotres-
gudo (7), Tórtoles de Esgueva (8), Valle de Toba-
lina (18), Valle de Valdellucio (5), Valles de Palen-
zuela (11), Villescusa de Roa (8), Villahizán de Tre-
viño (2), Villamayor de los Montes (1), Villambis-
tia (8), Villamiel de Muño (1), Villanueva de
Teba (1), Villovela de Esgueva (6), Ura-Castroce-
niza (1).

Para tomar parte en la misma es indispensable
consignar ante la Mesa o exhibir resguardo de depó-
sito en la Caja General de Depósitos o Sucursales,
del 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo
para la venta.

La totalidad de los gastos originados con motivo
de la subasta correrán exclusivamente a cargo de
los adjudicatarios.

Los interesados podrán recabar y obtener, indi-
vidualmente, cuanta información precisen en la Sec-
ción de Patrimonio del Estado de esta Delegación,
sita en calle Vitoria, 39, 09071 Burgos. Teléfonos
947 25 68 26 y 947 25 68 27. Telefax 947 27
03 42.

Burgos, 3 de abril de 2003.—Valeriano Río Santos,
Jefe Sección Patrimonio del Estado, V.o B.o: Juan
Vargas García, Delegado de Economía y Hacien-
da.—15.933.

Anuncio de notificaciones pendientes de la
Delegación Especial de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Madrid.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, en la redacción dada al mismo por el
artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre (B.O.E. n.o 313, de 31 de diciembre),
y habiéndose intentado la notificación por dos
veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por

el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se rela-
cionan en el anexo adjunto, para ser notificados
por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla
anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Anexo 1

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28005. Admón. Alcalá de Henares. C/ Navarro
y Ledesma, 4, 28807, Alcalá de Henares.

28006. Admón. Alcobendas. C/ Ruperto Cha-
pí, 30, 28100 Alcobendas.

28054. Admón. El Escorial. Pz. Segovia, 1, 28280
El Escorial.

28058. Admón. Fuenlabrada. C/ del Plata, 2-4-6,
28940 Fuenlabrada.

28065. Admón. Getafe. Av. Juan de la Cierva, 25,
28902 Getafe.

28074. Admón. Leganés. Pza. Comunidad de
Madrid, 4, 28914 Leganés.

28092. Admón. Móstoles. C/ Bécquer, 2, 28932
Móstoles.

28115. Admón. Pozuelo de Alarcón. C/ Satur-
no, 1, 28224 Pozuelo de Alarcón.

28148. Admón. Torrejón de Ardoz. Cr. Loeches
c/v Alcuñeza, 58, 28850 Torrejón de Ardoz.

28601. Admón. Arganzuela. Ps. Olmos, 20, 28005
Madrid.

28602. Admón. Carabanchel. C/ Aguacate, 27,
28044 Madrid.

28603. Admón. Centro. C/ Montalbán, 6, 28014
Madrid.

28604. Admón. Ciudad Lineal. C/ Arturo
Soria, 99, 28043 Madrid.

28605. Admón. Chamartín. C/ Uruguay, 16,
28016 Madrid.

28606. Admón. Fuencarral. C/ Fermín Caballe-
ro, 66, 28034 Madrid.

28607. Admón. Hortaleza-Barajas. C/ Torquema-
da, 2, 28043 Madrid.

28608. Admón. Latina. C/ Maqueda, 18, 28024
Madrid.

28609. Admón. Villa de Vallecas. C/ Puente-
larra, 8, 28031 Madrid.

28611. Admón. Retiro. Pza. Dr. Laguna,
11-12-13, 28009 Madrid.

28612. Admón. Salamanca. C/ Núñez de Bal-
boa, 40, 28001 Madrid.

28614. Admón. Puente de Vallecas. C/ Manuel
Arranz c/v Cuelgamuros, 20, 28038 Madrid.

28615. Admón. Villaverde-Usera. C/ Almendra-
les, 35, 28026 Madrid.

28616. Admón. Guzmán el Bueno. C/ Guzmán
el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28622. Dependencia de Recaudación. C/ Guz-
mán el Bueno, 139, 28003 Madrid.
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Órgano (1)

Sujeto pasivo NIF/CIF N.o Exp. Procedimiento

Lugar Unidad

Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023051 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023062 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023073 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023117 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023128 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023139 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023140 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023172 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023183 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023216 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023227 Apremio. 28605 Recaudación.
Airgest, SA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A79222477 S1740002280023260 Apremio. 28605 Recaudación.
Axs Telecom España, SA . . . . . . . . A82047051 S2450002280000374 Apremio. 28604 Recaudación.
Servicios Integrales Internet . . . . . B81463754 S2450002280002651 Apremio. 28622 28782.
Teleconnect Comunicaciones, SA . A82192097 S2450002280003234 Apremio. 28612 Recaudación.
Teleconnect Comunicaciones, SA . A82192097 S2450002280003256 Apremio. 28612 Recaudación.
Teleconnect Comunicaciones, SA . A82192097 S2450002280003267 Apremio. 28612 Recaudación.
Teleconnect Comunicaciones, SA . A82192097 S2450002280003278 Apremio. 28612 Recaudación.

Madrid, 4 de abril de 2003.—El Delegado Especial A.E.A.T., Juan Beceiro Mosquera.—15.883.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre Notificación de
actos administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de la propuesta de liqui-
dación urgente de daños a la carretera, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999
que la modifica («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero) y con el contenido expresado en el
artículo 61 del mismo texto legal por entender esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid,
que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o inte-
reses legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
117.1 del Reglamento General de Carreteras y el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), se da un plazo
de quince días hábiles, contados a partir de la pre-
sente publicación para presentar las alegaciones que
se estimen oportunas, teniendo a su disposición el
expediente de referencia en la Demarcación de
Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa Var-
cárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados:

D. Gaspar García Reguera. Expediente:
01121/2002.

D. Antonio Coronado Cáceres. Expediente:
01269/2002.

D. Ahmed Assidah. Expediente: 01432/2002.
J. Valverde Peritaciones, S. L.: Expediente:

01442/2002.
D. Javier Mayo San Agustín. Expediente:

01454/2002.
D. Francisco Fernández Agudo. Expediente:

01457/2002.
D. Jesús Carballudo del Valle. Expediente:

01494/2002.
D. Miguel Maya Maya. Expediente: 01513/2002.
D.a María de la Nieve Gómez Arroyo. Expediente:

01526/2002.

D.a María Josefa Moyano Marín. Expediente:
01528/2002.

D. Roberto Quiñones Gurrea. Expediente:
01533/2002.

D. Vicente Marín Blanco. Expediente :
01540/2002.

D.a Mónica Vicente Alfonso. Expediente:
01545/2002.

D. Pedro Antonio García Cañas. Expediente:
01551/2002.

D. Néstor Carribas Rodríguez. Expediente:
01558/2002.

D. José Roberto del Olmo Gómez. Expediente:
01593/2002.

D. Carlos Andrés Gutiérrez Alegre. Expediente:
01597/2002.

D.a María Luisa Ayastuy Lasuen. Expediente:
01600/2002.

D. Juan José Martínez Lavín. Expediente:
01605/2002.

D. Enrique Recuero Melchor. Expediente:
01624/2002.

Jotesa Gestión, S. L. Expediente: 01626/2002.
Transportes de Mercancías y Repartos, S. L. Expe-

diente: 01637/2002.

Madrid, 8 de abril de 2003.—El Jefe de Conser-
vación y Explotación, Juan Jiménez Oga-
llar.—15.938.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre notificación de
actos administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de la propuesta de liqui-
dación urgente de daños a la carretera, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999
que la modifica («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero) y con el contenido expresado en el
artículo 61 del mismo texto legal por entender esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid
que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o inte-
reses legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
117.1 del Reglamento General de Carreteras y el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), se da un plazo
de quince días hábiles, contados a partir de la pre-
sente publicación para presentar las alegaciones que
se estimen oportunas, teniendo a su disposición el
expediente de referencia en la Demarcación de
Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa Var-
cárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados

D. José Romero Zapater . Expediente :
01639/2002.

D. Javier González Bellot. Expediente:
01645/2002.

D. Mario Vela Álvarez. Expediente: 01649/2002.
D. Juan González Medina. Expediente:

01651/2002.
D. Gonzalo Jesús Gracia Terrer. Expediente:

01656/2002.
D. Francisco Javier Perlado Rocha. Expediente:

01663/2002.
D. Antonio Mellado Écija. Expediente:

01669/2002.
D.a Marta Lulasaiak. Expediente: 01676/2002.
D. Juan Carlos García Lorente. Expediente:

01678/2002.
D. Francisco Rodríguez Telo. Expediente:

01681/2002.
D. José Leopoldo Sastre Colino. Expediente:

01683/2002.
D. Isidro López López. Expediente: 01684/2002.
D. Ionel Simión. Expediente: 01691/2002.
D. Miguel Ángel Talavera Lejarraga. Expediente:

01693/2002.
D. José Maite Zoilo. Expediente: 01699/2002.
D. Juan Carlos González Velera. Expediente:

01702/2002.
D. Engracio Sempere Domenech. Expediente:

01707/2002.
D.a Consuelo Redondo Blasco. Expediente:

01708/2002.
D. Fco. Javier Durán Díaz. Expediente:

01723/2002.
Meldi, S. L. Expediente: 01725/2002.
D.a Juana Gallardo Trenado. Expediente:

01733/2002.
D. Javier García Gradil la . Expediente:

01735/2002.
D. Gabr ie l Cor tés Pérez . Exped iente :

01738/2002.
D.a Lucía Alonso Herrero. Expediente:

01740/2002.
D. Sergio Remírez Guil ló. Expediente:

01748/2002.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Jefe de Conser-
vación y Explotación, Fdo.: Juan Jiménez Oga-
llar.—15.940.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre Notificación de
actos administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de la propueta de liqui-
dación urgente de daños a la carretera, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Adminsitrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999
que la modifica («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero) y con el contenido expresado en el
artículo 61 del mismo texto legal por entender esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid,
que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o inte-
reses legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
117.1 del Reglamento General de Carreteras y el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), se da un plazo


